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DE LA PROVÍiNClA- DE LEON. 
rie siiscrTue a este periúdicú e u la ¡íedacciou. c :Ls : i_ac .D._J.)ii: ( i . RIJJIUNIIU.—c^ilti de IHaceriai,. a . ' 7,—¿yj reales semescre y SO e l trimestre. 

Los ¡miiucios se iiisertai'an a ínedio r-,íai liuea p a r í ¡os sii.scritore-s y tni real linea nata los 'me no l o S e a n . 

- tueiw qtn' los .Vea. Alcnlilcs y Secrelarios rt'cibun las núinci-os de l l lo lc-
íin >iue i'óri?s/)!>m'. ' : i a l d i s t r i t o , d i s n o i i d r ú n que sv fijf un fjfittultir tn el sitio 
ue res tumbrr , don !'' p c r m i t M c e r á hasta d retiiüo d/d ntunero siijaienle. 

• Los Sccrdarios cuidaran de canseroar los Holelines coleccionados orde -
uadamerite p a ñ i su nucu-ri-u-nuewn i¡uc deberá verijicarse cada aí io.—El Go
bernador, CÁLlLOá DE l'UAViA.»-

F ' A . K T B O r F - I G I - A - I j . 

l'IlFMDr.JClA BU CIUSEJO DB_ MIMSIROS, 

S. M . ¡a Uc'mu nuestra Sonora 
[0. I). G.l y su ¡luguüta íleal fa-
milia conlinúiin un osla corte .sin 
liuvedad un su im|iui'laule saiuil. 

DEL ÜOJ1E1LNO. m IMiüVlNCIA. 

Los Sres. Alcíildes- do-las 
pueblos do esta jirovinria ma-
iiiiesliirán sin la menor dilación 
á este Gobierníi, si en d lúi'-
mino-de su jüi'isdiccion existo 
(lomifiíiado el súbdilo os[iiiriol 
1). Etii'Kjiie üulleja, ó su fa
milia. Lcon 5 de Abr i l de IS Í io . 
— Cárlus tic í 'raviu. 

BOLETÍN EXTRAORDINARIO 

DEL .MARTES 11 HE AUIÍIL DE ISOÜ. 

R E L G O B I I S n N O D E P R O V I N C I A . 

Cmcuun KÚU. 1-11. 

Srcs. Alcaldes de esta provincia: 

\:1 Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me dice en lele-
grama de ¡mocho que algunos eslmiianles dé la Universidad cen
tral se hablan entregado á nuevas demosli aciones en las calles, 
iiuividos sin duda por personas de otra clase y antecedentes, (jae 
á poto se mezclaron con los grupos. La lenáz resistencia á obe
decer las inümaciones de ln autoridad, muchas veces repetidas, hizo 
i.cci 'saiio eloiiijiluo de la fuerza pública, y una pequeña parle de 
la que h.düa disponible bastó para dispersar á los revoltosos, res
tableciendo por eomplelo la Iranquilidad. La población de .Madrid 
ha permanecido indiferente á esta iutenloua. 

Lo que participo á V . , Sr. Alcalde, á íin de ovilar (¡ue por 
ignorancia o cák-üio exageren algunos los sucesos de anoche, ha
ciendo temer por el orden, felizmente asegurado en luda la pe
nínsula. 

Dios guarde á Y . muchos años. León 11 de Abr i l de ISG'J . 
—I'AKI.OS m; l 'BAVIA. 

SECCION DE ÓliDEN ÜÜBLICO. 

CIRCULAR.—Núm. 142. 

El .S r . Juez iln primera ¡nstan-
cia de J'/eilnihilií con fecha o del 
aetítit! me dice lo sujuienle: 

« ü a l l á n d o i n e inslniyendo oan-
sa cnmi ind de ulioio contia Ju.-ó 
HwU'ignra , .itnlural ile S . Vicini lo 
do LOIKTH, partido judic ia l do Li.m 
de, pruviucia de Orense, cuyas se
llas iiersuiiaios y traje se ex]iri!saii 
á coii l iniiaeion, [ior lesión ¡üíer ida 
á J a c i i to l ' a laeuis , vecino de la c a 
sa de tiuljiistiau Pé rez , arralial de 
esla v i l l a ; y lialj iénduse nusenlado 
de la casa de Feiuando Illanco, do 
esla [lülilacioil, en la inai'i.iua del 
5U de Marzo ú l t i a i e , sin ijiie se so
lía sn paradero, lie aemxiadu per 
aule de liuy en la relerida causa di-
n y i r ;i V . í i . el [iresente con el 
lin de que se sirva dar las ú rdenos 
upoUmms á los de[}oml)en\es de su 
Am'oi i i lad y deslacauienlos de la 
liuardia civi l ile la piovmcia de su 
il JJIIO ii iondu, á lin de que por l<>-
eo.-> los medios (pie e.-léu a :iu a l -
c a n é e s e [noceda á la busca y c a p -
Ima eel releri lu |ii'oeesadu, y cu 
el caso de ser lialmlo dis[iooga su 
remisión ii e.ste , lu/yado con toda 
seguridad, en o í i s e i ¡ i u o d e la l i ue -
na adini í i is l raeion de just ic ia , sir* 
v .éuduse uiMeuar el acuse del r e -
eilio de la présenlo cunmuieacioii . 

Señas peisunules y raje del procesado 
ÍUS¿ líoillUUÜ'i. 

Estatura regular, ' robusto 
fuerte, moruna y como de "20 á 
alies d^' eaad, pelo n e g i ü y luw 
[loblada. Viste [lanl'iloii y eli;.!; 
de palio negro coMOLtiJo por ¡o 
Sania Alaria del Uerrncal , cli ..e 
la de paño de coíor de ca ^tioui, * 
.breroal ostro del pais ya v. 
palus de becerro, nee.ic y u» i . I 
bocas ciieai'iii 'dti ijne ío s:. 
laja, l i s de oiMio eanl'- • 
h a b í oc.:i|Kdo en l a : 
car r j le i ; : ' . e A • 

Lo que he dispuesto insertar 
eii esle periódico oficial á fin de 
(fue los Sres. álcaldes, puestos de 
tu (¡nardia civil y demás depen -
dienlesde mi Autoridad procedan 
ti la busca y captura del menciona
do Ilodritjue;, poniéndole en cuso 
de ser habido á disposición de di
cho tribunttl. León 10 de Abril de 
ISUo.—Carlos de l ' rav ia . 

HlNlSTElílO DE LV UOUKIt.NAClO.N. 

Subsecretaría. — Sección de Orden 
piíbl ico. — Seij ociado 1. ° 
Según Reales órdenes Iras-

crilas á esle Ministerio por el 
do la Guerra han sido rchabili-
tados en sus empleos el Sab-
teniciue que fué del ha t i l len 
provincial de Betauzos, núme
ro l í ) , Don Mariano de la Tor
re y Gómez Marañon, el capi
tán del batallón de (Jazadoros 
de Ciudad-üodr igo , número 0, 
Don Tomás Luis Alen y Nane-
l i , el Teniente del balaílon pro
vincial de liaza, número l ' ó , 
\ ) m BocnavenVni'a Gome?, y 
Kodriguez; el Comandadla gra
duado, capitán de eab.ii'aria 
J)on Federico'Ferrater yGuie i ' ; 
y el presbítero Don .Domingo 

I 'i'egero y Tarmos, capellán pár-
¡ ronj castrense que fué del se-
\ gun'do batallón del Regimiento 
¡ de luíanlería de Zamora, nú-
' ¡ñero 8. De órden de S. M . , 

comunicada por el Señor M ¡ -
; nistfo de la Gobernación,, lo 

por'ccipo á V. S. para su cono-
• ••: . 10 y efectos correspon-

. •...' ¡.'ios guardo á V . S. 
.• ivñfs. Madrid í 2 de 

. '• 1863.—ElSubsecre-
.••u Valero y S o l a . — 
. üÍMior de la provincia 



Número 143. 

jrjl S r . I>. Edxiavdo Fonrdinior, Ingeniero Gofo do xninas Ao esta provinoia, me remito ooii esta foolia la si-

SuBlonte axotal 

C D E R P O ÍSACIONAL D E INGENIEROS D E MINAS. 

NOTA de las operaciones facultaíivas que deben practicarse por el Sr . Ingeniero de minas, gefe en esta provincia. D. Eduardo Fourd'tnier. acompañado del auxiliar facultativo D. Julián Arenas, par* 

el despacho de los expcdicnlcs de minas que se expresarán, cuyas operaciones tendrán lugar en tos dius que se fijan á continuación. 

DIAS. 

l ) e H 9 a l 2 l d ü A k í l . 

Del Sil al 20 ¡ilcm. . 

Nombre de la mina. 

Casnaliilail. . 
La Nicasia. 
La Janlincra. 

Operación á practicar. 

Demarcación. . . . 
IWonooimienlü y demarcaci 
Mera 

Del 'lO al 50 idem. .( 

í 

La Vpnlura (invcsligacion.) ..'Infarine 
La Elvira 'Heconocimieiilo y demarcaci 
La Eloisa M e i n . . . . . . . 
La Selnsliana Mem 
La Pepila Iilcm . 
La Cani llita I.lein 
Diosiniili'gf. al (|»ettlua bien. Idem.. . . . . . 
Te m/dvii á coger. . . . Mein 
La recobrada Idem. . . * . . . 

Sitio en que radica. 

Chao de Canleiro. 
El Bocin. . 
El Jardín. . . . 
Baliza Vieja. . . 
E; Fav.il. , . . 
El Peromíl. . . 
Cueva d é l o s Perros. 
Sinlelu'sa. . . 
Arriij'o del fresno. 
El V..lli(ioii. . . 
Lns B -nfims. 
¡í.'i/ycru Kilbio. . 

INTERESADO. 

D. Gabriel Torreiro. 
Toiiiás Chavelí . . . 
Valeiili» Orlíz Hamos. 
Tomás Cbavclí. . . 
El mismo 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Adriano Quiñones Ferna 
El lllisilll) 
Dionisiu Pérez. . . 

fiwza 

TERMINO. 

La Chana. . , 
Lago. . . . 
Lago de Caincedo 
P.iradela del Itio. 
Paradela de Aluces 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Villavieja. . . 
Fi-rradillo. . . 
Viilauueva de Valdueza. 
Fi'iradillü. . . 
á. Pedro de Montes 

AYUNTAMIENTO. 

Borrenes. ' " ' • r 
Lago. 
Lago de. Caruccdo. 
Corulton. 
Priaraiiza. 
I lem. 
Mein. 
Idem. 
S. Esteban de Valdueza. 
Idem. 
Idem. 
Iilem. 

I 

León 10 de Abiil de 1865.—El Ingeniero gefe. Eduardo Fourdinier. 

JA que se publica en este periódico oficial, para que con la debida oportunidad pueda llegar á conocimiento de los interesados, á fin de qne se presenten en los puntos donde radican sus respecti

vas minas para que presencien las operaciones IJ tengan preparados los mojones que han de fijarse, según previene el ar l . 32 de la ley de Minas, debiendo tenerse presente a l propio tiempo que dic/i» 

anuncio verifica la notificación que previene el a r l . ÍO, párrafo i d e l 4o, y l." de las disposiciones generales del Ueglamento. Encargo á lodos los Alcaldes conslíluciona'es -y Pedáneos de los 

pueblos á que correspondan las Minas, presten a l Ingeniero encargado de practicar estas operaciones cuantos attúoiliés les redame y sean necesarios al « l í p r d^seta^eñoi del servicio que le está en-

cumendaJo. Leo». 10 de Abrí1 de 1 8 6 o — P . O . E l üefe, Üiaz de Bedoga. V ' : 

http://Fav.il


Gacela del Sile Abril.'—Núm. 98. I 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Exposicros i S. M. 

Señora.-

KII los presupuestos goncrales 
dol l'^lailo para 1^05-06, aijrno-
liiins n la ilclibcraeioii de las Cor
les, se c ó m p r e n l e la misma suma 
de ATt iniiluues do escudos, lijada 
para el iiiio económico aclual, co
mo cupo >le la coiiti ilmcion de iu-
imicliies, cultivo y ganadería. 

Su dislriliuciou entro las di
versas provincias . del reino tiene 
(|ue rnnlicnrso conforme á la r i -
<(ue7̂ i confesada y que resulla de 
los aniillaramienlos y repartos for. 
mados por los respeclivos. Ayun-
liiinientos y Jimias periciales, úni
co medio de que descause sobre 
una I) isc lc£;al. 

Nutorias son A V. M. lasgra-
ves dilicultades que ol'icM el vle-
purar la verdadera riqueza dol 
país por la falta de espontaneidad 
en los pueblos para confesarla, por 
ser muy dilatorias y costosas las 
operacinnes estadísticas, y por la 
ludia que la Administración tiene 
que sostener con los intereses lo
cales ó individuales. Difícil es por 
consecuencia el delermiunr con se
guridad la 'riqueza imponible en 
las tres clases de rústica, urbana 
y pecuaria. 

Sin embargo de tales inconvo^ 
maníes , que la Admiuislracion eco
nómica trata de vencer, dedican-, 
doso con perseverante celo al exá-
men prolijo de cuesliones tan com
plejas, es de esperar que llegue-
inos. .si bien de una manera pau-
lilina, á la averiguaciuii exacta ó 
muy aproximada de la riqueza. 

Con este liu se han dictado va
rias disposiciones encaminadas ¡i 
la reclilicacion de las casillas de 
productos y gastos, y á la forma
ción do nuevos amillarainientos, 
cuyas operaciones han de propor-
ciouav impQtUulos dalos qne en 
años sucesivos podrán utihzirse 
cu bonelicio de los conlribuyen-
les para nivelar con exaclitud los 
cupos, haciendo desaparecer la des-
pioporcion relativa que hoy exisla 
por efeclo de ocullaciones en algu
nos dislrilos mur.icípales. 

Mas enlrelanto que se oblicué 
tal resullailo, el Ministro que sus
cribe se encuentra en la imperio
sa necesidad de aceptar la riqueza 
confesada y quo resulta de los da
los oliciales adquiridos por la A d 
miuislracion, como base p. d 
l e p a i i i m i K n l ü entre las provincias 
Ue los í o millones de escudos 
toniprendidos en los presupuestos 
del próximo afto económico, sin 
otra alteración que la baja en la 
provincia de Valencia correspon
diente á los 35¡ pueblos que vieron 

desaparecer una gran parle de su 
riqueza los dias 4 y o de Noviem
bre úl l imo por efeclo de las iuun-
daciones ocurridas en loda la ribe
ra did rio Jiicar. 

Hasta quo se halle terminada 

versas provincias del Reino de los 
45 millones de escudos, quo por 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadci ía se han compren
dí io cu los presupuestos genera
les del listado para el próximo afto 

la reclilicacion do sus amillara- i económico de l865-(Mi, sin per 
míenlos, que aclualuienle se está 
realizando, no puede conocerse 
con exactitud la ba ja quo ha de re
sultar en la riqueza imponible, su
jeta al impuesto territorial de los 
pueblos que cx|iei'imeiilaron tan 
cxtraunliMario desastre. Por los 
datos de apreciación que ya se po
seen, se ha creído prudente, sin 
embargn, lijarla por ahora cu una 
('llalla parte ile la que licneu sefia. 
lada en los reparlos del (-orrieulij 
«fio cconóniicn. 

lista baja para 1865-00 
represpnlu una dismimirion de 
lOil.OO!) escudos en el culi» ac
lual de la provincia de Valencia, 
sin (pie deba considerarse perma
nente, toda; vez que ni llevarse ¡i 
cabo otro repaitimionto escuá l ido 
se conocerá de una manera dellni-
liva la riqueza que ha desapareci
do en los pueblos quo sufrieron los 
efeclos ¡lo la iuumlaciou. 

Ninguna dificultad existe tam
poco para quo esa baja U n jusli-
lieada se realice, puesto que los 
100.000 escudos á que asciendo i 
pueden aumentarse proporcional- | 
mente ;\ otras provincias, sin que i 
el tipo de imposición llegue eu 
ellas al 14, 10 por l<)0. lijado co
mo niáxiinum en la ley de presu
puestos de '25 ile Jumo de 18(1 i ; 
mucho más cuando ilislribnidn la 
parte del aumento de cada una, 
entre los distritos municipales pri
mero y entre los conlriliuyonies 
lespues, ha de ser iniiy insignili-' 
cauto lo que vendrá á corro.-pou-
derles. 

Hallándose convocadas para el 
18 del aclual las Uiputacioucs pro-
viuciales, no es dablu demorar la 
aprobación del repartimionlo, si 
aquellas Corporaciones han de ve-
riliuar oporlunaniunle el do los res
pectivos cupos entre los dislrilos 
municipales de cada provincia. 

l*or eslas cousulcracioues, y 
sin perjuicio de lo que las Corles 
resuelvan al aprobar los presupues-. 
tos, el que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo (le Ministros, tiene 
la honra de someter a la rúbrica do 
V. M. el adjunto proyecVo de de
creto. 

Madrid 7 de Abril de IS(i5. 
—Se í iora : A. L . !(. P. de V. M . 
Alejaudio Castro. 

ncAi. DHCRCTI). 

En vista de las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Articulo I.* Se aprueba el ad

junto repartimiento cutre las di -

juicio de lo quo al lijar el cupo do 
dicha contribución determinen las 
Cortes. 

Art. 2 . ° Kl Ministro de Hacien
da dictará las uiedidas oportunas 
para quo se lleve á cabo el expre
sado repartimiento según las dis
posiciones videntes. 

I Dado eu ¡'alacio á siete de Abril 
! de mil och icientos sesenta y cinco, 
i —l 'Má rubricado de la Heal mano, 
i — í i l Miuislro de Hacienda, Ale. 
¡ janJro Castro, 
i 
' lleparlimiimt') mitre las p r whicins ilel 
' i'í-lno a (/(/.' M /'('¡ii'rt t't i l 'ttl d:Ci'rlo 

lirucedeulL' d i los 43 mUtunes de cs-
ctd'K t¡uf t'-n' citidriliitctnn de itt-
mttobln, cullim // ijunmleria su com • 
prendm ca d /ii-rsti/pícsío del año 
ecumjiiiico de líítio-Üíi 

(-.(a-os. 
rnoviscMs. — 

Kriouiloí. 

Albacols. 
Alicante. 
Aluwi'ia, 
Avi la . 
liidajoz. 
liaicclona. 
liáriíiis. 
Uaccrcs. 
Ciuliz. 
Caslellon. 
Ciudad-llcal. 
Uirdoba. 
Coi uña. 
Cuenca. 
(ienma. 
Granada 
Cuailalajara. 
Unelva. 
Huesca. 
Jaén. 
Leen. 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. 
Madnil, 
Malaga. 
Murcia. 
Navarra. 
Urense. ' . 
Oviedo. 
i'alencia. 
l'onlüvi'.ilra. 
Salanniiira. 
Santa.ider. 
Scgiivia. 
Sevilla. 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo. 
Valencia-
Valliulolid. 
Zamora. 
Zaragoza. 
Islas ¡lalearos. 
Islas Canarias . 
Alava, tiuipúicoay Vizcaya 

«06. ¿u-á 
tl.síj.O-iü 
« í u u;i¿ 
43 ¡.713 

I.ÍOS U>(1) 
l.Uüii :¿W 

m m 
«¡¡«.¡¡as 

l.UO^i.oíO 
GOll./ói 
Uin.-'la:) 

I.á«',.Sj;;» 
l.l()¡i.li;/[ 

ü¡¡y IVÜ 
"¿.i . ' j lü 

i.iií).:i«:> 
OiiO ¿<)\ 
í'u m 
"¡[í ÍS:Í'J 

l . O o l . i i ü 
S U . M i l 

- IS . í l i i ) 
a . i ü i . i u ü 

!>(¡i.lll)í 
•iirti.iiott-

• 77á.i :¡S 

71li.7íii 
IHIi.ií'.i 
S i i l .S íá 
3oü f!¿7 
:¡i:',.ois 

••1.!)!:¡.7¡S 
3:i;i.o:¡(¡ 
8t!).¡)il4 
«41,214 

1 2SI.2-'0 
I.'JSÜ.SSÜ 

830.114 
M:\ r.»i 

1.338.7:!» 
tioü.SOi 
438.03.1 
013.72:! 

43.000.000 

Madrid 7 de Abril d e l S O w ^ K l M i 
nistro de liui iemla. Alejandro Caslro. 

EXPOSICIÓN Á 3. M . . • 

Señora: 

Desde que onipe/ó ó regir la nue
va ley Hipotecaria son dos cosas dis
tintas ó independientes la in-jaripcion 
de duenmentos eu el Itogistro de I» 
Propiedad y el pii<ro de los derucl.us 
de hipotecas cuando existe traslaciou 
dedomiüiu. 

La inscripción es potestativa do 
los ¡ntems'idos; ol pngo del ivopucsto 
es obligatorio dentro de Lis pía; •.•> 
marcólos en el are. 8 ' del Heal do • 
creto de 2"> de N .vimalire de I K M . 

No comprwndiándolo asi loso a i -
tribuyentes, sin dada '^ir l : i en-une-t 
creencia deque ínterin no registrasen 
sus doc.uinentos no estallan en el 
deber de satisfacer el impuesto, ma
cho» de ellos se encuentrí.n hoy i n -
enrsos en malla hipotecaria por m 
faltitflel opormno p ign de los dern-
chos que n Iu ILioiendu correspoti • 
den. 

lie esto resolta que A medida quo 
los interesados tienen netieia de la-
respousabiüdad que les afectn, aco
den impetmndo larelevaciun de mul
tas, liabiendo llegado el cas > do qn>". 
lo verifiquen varioa de ellos cul-.-cfi -
vamente. ó el Ayuntamijoto de la. 
localidad eu su mnobre. 

Para evitar la repeticiónconslou-
tede tales reclainaciones y con el fin 
de facilitar la presentación de ¡locu-
mentos al payo del iinpnesto. el M i 
nistro que suscribe, consiilera eijul-
lai iva la concesión de un plazo da 
tres meses durante el cual se adiei-
tan en las oficinas de liquidación, con 
relevación de multas, todos los docu-
metilos sujetos al impinsto, envo 
|)ae-o ¡i^r cualt]iiier motivo, uosehu-
biese verificado. 

I.'JS que no se aprovechen J : este 
niazo satisfarán las u n l h - en (¡no 
hayan incurrido, pues deb.'ii deela-
rarso en su t'iier:íe. y vi^or i'-ra lo 
sucesivo, los artieulus 8 ' y ^1) del 
Heal decreto de ¿(i da Xoviembi-u de. 
1852 en cuanto se refieven á la [u n 
sentacien de ducuuteutos -il l-'aa'u d«l 
impuesto, y á la penalidad eu ipiu 
se incurre de no veriHcarti; lo cual 
en nada se opone á los nv-'eep! -s d-; 
la ley Hipotecaria y es inu:s;H'nsa• 
ble .s"i los derechos que á la riaeien.iii 
pública correspundeu no lian .•oque
dal- cumpletamento ilus-n-ios. 

Tov tanto, el Ministro (jne sus
cribe, tiene la honra de semeter á la 
aprobación de V . ,M. el adjunto pru-
yecto de decreto. 

Hiidrid 7 de Abri l de. 18(1"). 
—Señora : A L . ti I'.de V. « . - A l e 
jandro Castro. 

REAL DECaETO. 

En atención ú las razones quo 
mcha expuesto mi MinUtro de H a 
cienda, 

Vengo en decretar lo sÍRnieute: 
Artículo úuicu. Se conceda un 

plazo de tres meses para que puedan 
ser presentados y admitidos en laa 
oficinas de liquidación del derecho 
de hipotecas, con relevación uLsoluta 
de'imiltas. todos los deeimientos su
jetos ul impuesto, coyo pago, por 
cualquier motivo, nos hubiera rea-
U/.!iüo hasta el (lia. TrnsC.nmdo di -
olio plazo, se deciarau en su fuer/.* 
y viyor los iirticuios 8 ' y 20 del lieal 
decreto de 2a de Nuvwnibra de .'85*2, 
no derogados por la ley Hipotecaria 
en cuanto se refieren a la presenta-
cien de documentos, al pago del iru-
pueato y ú la pennüdaü eu que se i n 
curre s i uo se \ennca . 

file:///ennca


Pñdo en Pa lnc ioá siete de A b r i l 
di; mil ochocientos seaeutii y cinco. 
— lista rubriciido de In Real mano.— 
E l Ministro de Hacienda, Alejandro 
Ciiátro. 

A i lículos que se rilan en el precedente 
decreto. 

Art. 8. Los pUizospnra In presen-
laciun dti los documentos serán los 
siguientes/ 

P.ivii los de ventas y toda clase de 
contratos 12 di ts , contarlos desde el 
pip-niente inclusive al del otorga-
jnienio del documento, cuando este 
HC haya verificado en alfriino de los 
j.u.íblos del partido en (juu exista la 
i.fiuina de hipotecas, y 40 si el con
trato ha ttinido In^ar en otro punto 
diferente del en que existan la oficina 
ti oíicinas dü hipotecas donde radi-
(jnen las lincas. 

l-'n el caso de que estas radiquen 
(in dlft'i'enU'S partidos judiciales, po
d r á principiarse la presentación por 
cnalquit'ra oficina do hipotecas. 

I,a imnediata presenlaeiim so ha-
rn MI el íííriniito de ¿() días, contados 
desde el siguiente inclusive al de la 
ten.'.-: de ra'/on ya verific¡ida cuando 
los bienes se hallen situados dentro 
ile una misma provincia, y en el pla
zo do dO si radican las fincas fuera de 
]a en que se verificó primevamente la 
l o u i H de ra/.on. 

l.as demás presentanones en ca-
d i ofii.'ina de li¡pot..*cas hasla c o m 
pialar el re^islro ile todos ¡us bienes 
;id([üií 'idoá. sñ ha rán en el tónuino 
de 'JO d í a s cada una. 

I1;,ra la presentación do los docu
mentos do herenciiis en propiedad ó 
en umfructo cu que hay particiones, 
t 'iitendióndoso lo m i s m o en cuanto á 
I".- legados y don.ieiüues por causa 
d i ; i i i U e r t o , 15 días, Cdiitados desde 
h' f .T .ha eNeluMVe de ia adjudicación 
si no i n t ' . ' r u e n e l a ¡ i i i t u r i d a d ¡ u d i c i u l 
y 'Y sde ia aprobación de la ca. 'Uta y 
parlicíon si aíjuella iníerviene, c u n u -
(io las jiru'tieiuites se ha i hetdio en 
e.l UlUtuu pueh lu i-i; que e:v'.sia [a o l i 
( ' ina de hipolecas y radiquen en él 
aLin ies idones tic ios emaprelididos 
ei, e-iaí' ciiioei'U); y -i') di:is . - i las pa r -
l : ' ; i i ' t ies s- hii ia. ' ren v e n ik 'a do i I! i 'tro 
ptmio difereute del en (¡ue chista 
cu l-uirfia oüenia (h: hipolecas en 
tu.;,de h u y a u de re¿Msll'i '.!Se los b i o -
ne.'-e"Uiprendidos en el d n c i i n i ' - n í o . 

í ' a v a í -.s íteuiás preseutaeiottes do 
(•st"S ( í u e a : ! : - n d s de herencias, des-
pües de vi ' r i . ' icada la pnmera v en el 
easo do que las lincas rajiquou en 
'¡¡furentes partidos, ios inisuios ])la-
rz-s qtt' q i e - i an prefijad is rídativa-
m -ule á \ e : i l a s y toda clase de cun
tíalos 

Para l a i 'res intacie!' d. los liocu-
in.'U'iOS de h- l ' ,-lit:ra- e l ! epi ' l ie h a y 
p l i a i c i o l l i : - ' , liíí o'ias cmlaito.^ d- sde 
eí s i ^ i n e u l e i u . d l ^ ^ o a! fiel faíiecí-
lüiealo i i i ! le . - tado: ') ciu .-ante de, la 
i i - i e i e l a . l a a i a d u esta euinprehdu 
tioia.fl s i l i i a . i a s en diferentes paílidos 
j 'nt iclales, se [larán ,as pn fuLacio-
n, - ..'í'a's'vas (fespues ie liatieise ve
r i ; ' , -'.do ¡ rimerauiente, la teni! ' de r a -
z, • - e v,ir.;'v.-Mi',nra oliiinas da hipo-
l • • - ' Í ' Í H I ' , ' íieljan re!: ' ist ' . j iise los 
1, i ' - r..i,.m,;s r i ' . . | i e c í i \ 0 3 p l a -
i ' • t ' . t ia !:is Oe las hereu-

, V p, i 'ílO'Oílf'S. 
T i , d i C H Í o r S ÍIIH! no 

^ • .-Leu', C: ,a de sus do-
*• .,' .ee-is'.rí» on tos 

• • • r. e! i . t : pare ia 
' ' ' • v " i a . ..e los mismos 
, >. • a la mulla de un 
i , . ' q i " U c a a , si los pre-

.ormino igual 

al ya vencido. S1 excede de este tér
mino, la rnulfa se elevará al e n á d r u -
p lodel derecho, adeuiás de las es tas 
de apremio si fuero necesario em
plearlo pata ob l iga rá la presentación. 

E n los casos oe no devengarse 
derecho, se es t imará este para la 
fijación de la multa en ioediopor 100 
del valor déla finca ó fincas no regis
trad' s. 

Y cuando el documento compren
da fincas situadas en dos ó mas par
tidos, y no se haga ia presentación 
dentro de los plazos también fijados 
en ol citado art 8 " para las sucesi
va!*'tontas do razón en las doinás 
oficinas do hipotecas, después do ha
berse hecho la primera presentación 
on cualquirn oficina en donde de
ban registrarse los bienes, se paga
rá la mulla de un décimo de real del 
valor de las finca '-que hayan de regis
trarse en la oficina de hipotecas en 
donde hayu dejado de liuo.Tse la pre
sentación. 

IU5 L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Aletih'ia wnslilucional de 
¡¡hilo. 

E l (lia 1 ü d i A b r i l p róx imo 
á las diez, de su nu í ia t in tund ió 
ltte;ar en las Hihis de sesinnos do 
esta viiía cu púlilica l intacioti ol 
primor nn-tite en ttiTieudo de las 
verlias do verano qnn cnnMilnyt-n 
¡os pt i i ' i ' l i 'sd' . ' t :"i! i ¡ i iadi)S Salce, ba 
jo las r i i n d i e i o ü e s (¡lio e s i a r á n (le 
niaiii í ioslo en la S e c n l a r í a del 
Avnntaiuionlo; para (|ii(i los (|iii¡ 
(jiiioran ¡ l i t i T e s a t s o on dicho ¡ir» 
rn-iiiio, puedan enlorarse 'lo dichas 
rntidioiot'es. ( i i e l í o 10 de Marzo 
do l y o T i . — V i c e n t e Fmrez . 

A ¡caljl'! cniislilHr.ional de 
Yali'.csi¡m¡:r¡:>. 

Yiniondo ' ' d nií't 'cado do A s -
loriga Malias i 'eiez, vocino du M u -
lias do ¡''.li jos, id unirles por la 
no' ¡ i " 'i'A i!o Mat/.o í:!I IIIO, al sa
l i r desdi' S i q " íi i a la í io ja , cani i -
no do ia Venta Oe la l ' c n l i z . so le 
Oi lrav ia iou sus liiieyus y carro lili' 
biendofe oiveot'.ltf.do este con uu 
solo liii 't', ral lándole la vaca quo lo 
ncotnpeít ilia j.-or lialioisi1 despren
dido du l yti;M, «ia que hasta la fe-
i-lia Isaya parec í io » pesar de lo 
inuciio que se ha httscíido: ptn' lo 
(¡tío se i tict;a á ia pinsoita en cuyo 
podet se eui'UiMiIro se s irvj darlo 
noticia de ella que so le a b o n a r á n 
los gasios y.so le e iü i i l i ca rá ; cuyas 
s e ñ a s son: edad '¡ al'ms, pelo rojo, 
l u i s l a i i í e (Inca, las a s í a s cocías y 
aliiertas, un i c i c o dn polo negio al 
rededor do los ojos y d l ichri íero 
blanco . Valdesaniariu 5 do A b r i l 
i lc I S G a . — l ' e d i ' ü Cuervo. 

0E LOS JUZGADOS 

Lie- D. Ambrosio Fenwiiiíez V i -
tiicnrros, Juez de primera ins-
lancitt de esta villa y su par
tido etc. 

Por el prosfint'» cito, Hrtino 
y ('.m|il(izo á BiM'iiardino Ciitís-
ta llíimos, na l i iP i i l y vecino de 
Ol i rmies del i i i o , snilero, de 
treinla y seis años de edad, 
de oficio componeilor de platos, 
para que en ol lónnino de nue
ve dias se presuiile en esle .luz-
giulo por la escribanía de Don 
AJÍIÍSIÍII Tioiijas, á lin de ha
cerle saijer lina providencia 
datla en la causa que contra el 
mismo se está snslaneiamio, 
POIJÍ'Ü desobodioncia ¡t la antt)-
ridad. ¡Jado on La l iañrza 
Abr i l seis de mii ochociuntos 
sesenta y c iñen.—Ambrosio 
Fornandez Vilaearros.— -I'or su 
mandado, Mateo l ia r ía de las 
l leras : 

pedida por la Junta superior de 
Ventas en I . ' del actual. 

REMATE DEI nu 28 HE JUNIO ni: 18li4. 
Uscrikmo, l ) . JOÍC Cusimini Qinjmw. 

Número 41.8C-3 del i n 
ventario. Una l iemlad en tínr-
daliza del Pin», de la fábrica 
de su iglesia, rematada por Don 
Julián Llamas, de León, en 
14.o20 reales. 

Lo que se aiiuncia por si 
al interesado conviniere hacer 
el pago sin esperar ia noliiica-
cion judicial . León 1 í de Abri l 
de 1865.—Ricardo i lo ra V a 
rona. 

D. Gregorio N u r i ¡ve; Cepeda, 

Juez de primera inslanoin de 

cala villa de Maño y su partiJo: 

Por el presente cilo, llamo 
y emplaxo ¡i i), joaquui Gar-
galsa, natural de Vizcaya y á 
Jjorenzo Stmclicx, vecino de Ta-
riines, en Asturias, para que 
en el término de quince (lias 
so presenlen en este Juzgado á 
prestar unas declaraciones en 
la causa quo estoy siguiendo, 
sobre !¡!iií.-rlo de i l igue l de Die
go, vecino que fué del enun
ciado Taranes, en el diiotlcciuio 
trozo de la carretera en cons
trucción do Itivadesella ¡i Sa -
hagun; \ de no \eni icar lo les 
p x m r á el perjuicio que haya 
lugar en derecho. Dado en Mia
ño á cinco de Abri l de mil ocho
cientos sesenta y c inco .—Gre
gorio j iarlinez Cepeda.—-De su 
órden, Gerónimo Diez. 

DE LAS OFICINAS OE DESAMOHTl/.ACtON. 

C O M I S I O N P I U N C I P A L 

DE YlOTAS M i IJIGKKS NACIONALES 

1.EO.N. 

Relación de IB adjudicación ex~ 

ADMINISTRACION PKIN'CII'At, 
de I'rnjiiedmlfs ;/ derechos del Estado 

tic la provincia de Leo». 
Habiendo sntisfeciin en esta 

Adminisliviojoi) I>. ,],,:;:• y I). M a 
nuel He^tiei in, vecinos de Sania 
illaria de .Mii.llian, el inipaitlo del 
ai neo.lo del Canlo y vocin de la 
calodral do esla ciudad y Aslorj ia , 
corri'Spondionlo ni año pióxttmi 
pasado de - I t í t i l y e l actual, los 
d i M i d o r e í dichas pensiniios sa* 
tisraráti con pliuUi iltdad » üijunllos 
sus rcspoeVlYos con t inúen los , 1c-
tiieudo cnlendii lo que quetlan cu los 
luisinos siihroi£.Klos los ncria líos de 
la Il tcionda pilidica pata pioceilef 

I conlra los morosos, y ijiii' esla A d -
lilit ' istraciou les ¡ i r o i a r a los auxi 
lios (|Uo para la cobra:,y.a ucccsilcti: 
siendn pues tan i .iniias las can l i -
dades (¡ue so dcveiio¡in por las 
d iadas pensiones, y por ¡o mis-
uto m á s sensibles l<;f medios coer
citivos, y a lin de (¡ue. puf nu.i ; im 
paoador se opotioa ics i s tenc ia , 
se hace sabor al péliitco para 
que nadie alogiic Í£;finr.'3{¡e¡.-f, c s -
perando que los Ahah ios cons-
tilucionales y pedáneos di* los pue
blos ha r án ciianto es!c de sn parle, 
para (¡tiellegui; á nol i t ia de lusileu-
dores y se realice la cehranza. I.con 
11 de A b r i l do 181:0.—Viuonlo 
J o s é Lamadriz.. 

A N U N U l ü S P A i ¡ T i ( : ü ! . A tu*. 

E l día primero del actual 
desapareció de la \¡iia de S: i -
hagun un pollino de la propie
dad do D. Angel finjo, vecino 
de Vallecilio, Ayimlamienlo do 
Viileza, cuyas' señas se expri '-
san ¡i conliniiacitui, á fin de 
que la persona que io hubiese 
cneoiilradn se 
á su dueño. 

Sefnis del pallira. 

Pelo negro, imslanle rizatlo, 

edad cuatro años, cinco cuartas 

y nietlia de alzada y esquilado 

por el lomo. 

trap. y litografía «V .o. ' " licdondl' 

irva ciilregai'Io 
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